JORNADA COMPLETA CON 23 HORAS LECTIVAS EN PRIMARIA

La Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejoras para la docencia (BOE del 8 de marzo) afecta al Profesorado de Religión de Educación Primaria e Infantil, al disponer que la jornada lectiva completa es de 23 horas semanales, cuando hasta ahora era de 25 horas, que son las que se recogen en los contratos firmados con el Ministerio de Educación.
Si el horario máximo de clases semanal es de 22.5, para cumplir la jornada de las 23 horas, el profesorado de religión lo tiene que completar con la media hora del recreo de uno de los días de la semana.

Quien judicializó los recreos prestó un flaco servicio al colectivo y las sentencias dieron argumentos para que prohibieran al profesorado de religión de Infantil y Primaria hacer  vigilancia de recreos.

Ante esta nueva situación legal, que obliga a partir del próximo curso 2019-2020, el día 11 de marzo, APPRECE le expuso a la Consejería de Educación el cambio del horario lectivo semanal para el profesorado de religión y le ha pedido que, cuanto antes, se informe a las Delegaciones Territoriales de Educación lo que legalmente proceda, para que esos 30 minutos semanales los pueda emplear en acompañar a los profesores tutores en la vigilancia de los recreos o bien en otras actividades educativas, para las que debieran ser habilitados en Andalucía por la Consejería de Educación.
